
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL.ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPASÍA 

“INMOBILIARIA SAN ROSENDO 5.4.” (EN LIQUIDACIÓN) 

En Cuenca, a 31 de marzo de 2020, a las diecinueve horas, en el local social de la Compañía 
ubicada en la As. Cometio Vintnila s/n y Carlos Tos, de la ciudad de Cuenca, con la 
presencia del único y universal accionista de la compañía INMOBILIARIA SAN ROSENDO 
S.A. (EN LIQUIDACIÓN), el Ing. Rafa Jony Simon Gaviño y de acuerdo alo dispuesto en el 
“Ant. 238 de la Ley de Compañias se conslituye en Junta Universa de Accionistas con el objeto 
de tratar sobre el siguientes Orden del Dís 
Uno) Lectura y Aprobación del Jaforme del Comisario de la Compañia sobre el ejercicio 
económico correspondiente al año de 2019; Dos) Lectura y aprobación del informe del 
Liquidador Priacipal sobre el ejercicio económico de 2019; Tres) Lectura y aprobación del 
Estado de Situación Financiera y Estado de Situación Integral, así como la lectura del 
Estado de Camblos en el Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivos; Cuatro) Resolver. 
acerca del destino do las utilidades del ejercicio; Cinco) Elección de Comisarios Principal y 
Suplente y Nación de sus remuneraciones. 
Dirige la scsión el In. Rafacl Simon Gaviño y actúa como secretario ad hos el Dr. Rodrigo A. 
Cordero Moscoso, Constatada la presencia del único y umversal acctomsta, e da lectura del 
¡Orden del Dia, el cuales aprobado, pasándose al conocimiento del punto Uno del Orden del 
Dí concediéndose la palabra nl Ing. arios Conde Álvarez, quien, en calidad de Comisario 
e la Compañía, da lecturm asu Informe referente al ejercicio do 2019; acto seguido, se concede 
la palabra al Ing. Rafael Simon Gaviño, quien da loctura a su Informo Anal. Los dos informes, 
al cumplir con todas las formalidades y exigencias requeridas, son sprobados. Ambos 
documentos se incorporan al expediente correspondiente a esta acta. 
Se pasa a conocer y resolver el punto tes, aprobándose el Estado do Situación Financiera y el 
Estado del Resultado Interal del ejercicio económico de 2019 y, se da lectura del Estado de 
Cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo. Al no exis utilidad en el 
jericio, se omite el utamiento del punto Cuatro. 
Finalmente, en conocimento del punto Cinco la Junta General resuelve elegir como Comisario 
Priveipal dela compañía al Ing. artos Cordero Álvarez, paca un periodo estatutario de un año, 
coincidente con el ejerccio económico de 2020, respecto del cual presentará su informe. La 
junta resuelve posponer para una siguiente sesión la fijación de honoranos de comisario y la 

ignación e su suplente, 
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elabornción de la presento acta, 
luego de lo cual se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por una unanimidad y sin 
observaciones. Se levanta la sesión siendo las AD treinta minutos. 
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